
MJ N lsTERIO D E SALUD
driiRVIcl-O   SALUD   ACONCAGUA

COSAM SAN  FELIPE

RESOLUcloN EXENTA N°    2 ?; 3

sANFEL[PE.    i  s    juL.   20\9

VISTO: Razones de buen servicio, Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República y en
uso de las atribuciones que  me confieren  el   D.F.L.  N°  1  de 2005 que fija  texto refundido, coordinado y
sistematizado  del  D.L.  N°    2763/79,  leyes  N°  18.933  y  18.469  y  su  reglamento  aprobado  por  el  D.S.  N°
140/2004, Resolución N° 3310/2017 que designa D.irectora del COSAM San Felipe y  Resolución N°745/2018
de delegación  de facultades   del Servicio de Salud Aconcagua y resolución  N°39  del 22 de  Enero de
21)19 del COSAM San Felipe, dicto la siguiente resolución:

RESOLUCI0N

1.-  APRUEBASE  el   periil  y  pauta  de  evaluación  del   proceso  de
selección intemo para proveer 1  cargo de Encargado (a) de Tesorería para desempeñarse en    COSAM
San Felipe, estamento Técnico, Calidad Jurídica Contrata, Grado 22° EUS o 44 hrs. Ley 18.834.

2.-  EL  Llamado  a  concurso  será  difundido,  a  través  de  la  página
web www.serviciodesaludaconcaaua.cl  y  correo  masivo  institucional,  a  contar del  día  24  de  Julio  de
2°]9.                                                                  3..  Las bases estarán disponibles a  partir del 24 de Julio   de 2019 y

hasta  las  17:00  hrs  del  30  de  Julio  de 2019,  en  horario  de  lunes  a  Jueves 08:00  a  17:00  hrs. y viernes  de
08:00 a  16:00 hrs., mismo periodo en que se recepcionarán los antecedentes en la oficina de partes del
COSAM San Felipe, ubicado en Cajales  N°1900, San Felipe.

``ANOTESE Y CPMUNIQUESE"
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RESOLUcioN EXENTA No  2 G  3

SANFELipE,       Efls    rJUL.o   &m

VISTO: Razones de buen servicio, Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República y en
uso de las atribuciones  que  me confieren  el   D.F.L.  N°  1  de 2005 que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado  del  D.L.  N°    2763/79,  leyes  N°  18.933  y  18.469  y  su  reglamento  aprobado  por  el  D.S.  N°
140/2004, Resolución N° 3310/2017 que designa Directora del COSAM San Felipe y  Resolución N°745/2018
de delegación  de facultades   del Servicio de Salud  Aconcagua y resolución  N°39  del 22 de  Enero de
2019 del COSAM San Felipe, dicto la siguiente resolución:

RESOLUCION

1.-  APRUEBASE  el  perfil  y  pauta  de  evaluación  del  proceso  de
selección interno para proveer 1  cargo de Encargado (a) de Tesorería para desempeñarse en    COSAM
San Felipe, estamento Técnico, Calidad Jurídica Contrata, Grado 22° EUS o 44 hrs. Ley 18.834.

2.-  EL  Llamado  a  concurso  será  difundido,  a  través  de  la  página
web y".serviciodesaludaconcagu_aj=| y correo  masivo institucional,  a  contar del día  24 de Julio de
20 1 9 .

hasta  las  17:00  hrs  del  30  de  Julio  de  2019,  en  horario  de  lunes  a  Jueves 08:00  a  17:00  hrs. y viernes  de
08:00 a  16:00 hrs„ mismo periodo en que se recepcionarán los antecedentes en la oficina de partes del
COSAM San Felipe, ubicado en Cajales  N°1900, San Felipe.

"ANOTESE Y COMUNIQUESE"

Distribución:
•     Of.Departes
•     Of.Depersonal

3.-Las bases estarán disponibles a partir del 24 de Julio   de 2019 y
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